
  

     a E E a ni 

Y CESION DE AGUIC ONES D LA € PAÑÍA“ “ON. EQUIPMENT” 5. A 

CEDENTE ORLANDO PA ATRICIO ORTEGA JADAN y OTROS 

CESIONARIO - HUGO LEONARDO TAPIA CASTRO 

CUANTIA — :US$.80,00 

En la Cdad de Loya, Cantón y Provincia del mismo nombre, Republica del Ecuador, 

el día de hoy lunes catorce de enero del ao dos mil ocho, ante ma, doctor EDUARDO 

BELIÍRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparscen por 

2, el señor ORLANDO PALVRICIO ORTEGA JADI N, de estado civil casado 

pero disuelta la sociedad conyugal, conforme 

consta de documento habiliante que agrega y, el señor doctor CESAR AUGUSTO 

GUERRERO CUEVA en calidad de Apoderado especial de los cónyuges, señores 

MAURICIO FRANCISCO NEIRA JARAMILLO y PAULA CRISTINA AGUIRRE 

PURMNEO, segue consta de documento adjunto, y, por otra, el señor HUGO 

E
 CONARDO TAPIA CASTRO, úe estado cmvilo caspdo.- Los comparecientes 

inaniflestan ser mayores de edad, de nacionalidad Eevatoriana, .domichtados en la 
e 

cudad de Loja, y sm impedmento legal para coniraiar y obligarse, a quienes de 
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resente iostrnento público por una para el Señoróno 
EAT 

ORLANDO PATRICIO ORTEGA JADAN, y los conyunges señores MAURICIO 

PRANCISCO NEIRA JARAMILLO y PAULA CRISTINA AGUIRRE BURNEO, estos a PA ES 

  

2tmos representados en esta ope a buntd: alo rel 1 qe Lor Cesar Augusto Guerrero Cueva 

Soga se desprende del poder que se etipanta y qu e sirve como documento haburtante 
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   cédula de cindaduia No. 1102143004, a quien en lo posterior de este contrato se le 
Y 

devcmnará como CCESIONARIO” EGUNDA - ANTECEDENTES - aj La 

Compoñía Anónuna CON FQUIPMENT:S.A”, se constituyo don domicilio en la 

cwdad de Loja, con un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante escritura pública celebrada ante el Motovrio Quinio del Cantón Loja, 
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rc Calo Costro Muñoz, el vembicualro de arocio del año doz mil siete, e nserita eel 
e = 1142 1 r
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2. Registro Mercantil del canfón Loja, bajo la partida amero 621, de fecha tres de 

septiembre del dos mil siete, b) Los Señores Orlando Patricio Ortega Tadán y el Señor 
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L Orteg Ea Sadóán, Ae cronis 5 tas Y nor end opietarios de ochocientas : z cop nes 
Eo 

de los Estados Unidos de América cada noa, en la compañía ON > al 
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ON EQUIPMENT S.A, a favor del Señor MAURICIO FRANCISCO NEIRA. 

JARAMILLO, de la siguiente forma El Soñor Orlando Patricio Ortega Jadan, ced 

“2
 

a
d
 pa 

TRESCIENTAS NOVENTA, Y UN acciones, y, el Señor Dantel Onásis Ortega Tadán, 

cede NUEVE acorones del valor de un dólar de los Estados Unidas de Manérica cada 

una, a Favor del idicado CESTONARIO: y, e) Los Señores Orlando Patricio orlega 

ladán, Damiel Onásis Ortega Jadán y Manricio Francisco Neira Jaramillo, son- 

accionicias y por ende propietarios de echocientas acciones de un dolar de los Estados 
) 

A 

Unidos de América cada nmnaá en la compañía ON. EQUIPMENTS.A. asi: El Seña) 

Orlando Palriero Orteea fadán es propietario de trescientas noventa Y Neva ACCIONES, el 

Señor Daniel Onásis Ortega Jadán, propietario de una acción; y, el señor Mauricio 

Francisco Nema Jaramillo es propietario de cuatro cientas acciones.- TERCERA.- 

OBJETO - Con los natecedantes señalados los Señores: Orlando Patricio Ortega Fadán y 

A E los Señores cónvouees Mauncio Francisco Netra Jaramillo y Paula Óneboa Aguirre 

Bumnzo, a través de su Apoderado Especial, proceden libre y vohuntorimente sin 

coacción de ninguna nofuraleza a realizar la cesión en venta real y electiva en forma 

irrevocable de OCHENTA acciones a n la Compañia ON. EQUIPMENT 

SA. a favor del CESIONARIO Señor HUGO LEONARDO TAPIA CASTRO, de la 
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ACTA No. 3 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA O.N. EQUIPMENT S.A. 

  EP 2Eaja, a los veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil 

si =:: Junta General Universal de Accionistas de la Compañía O.N. 
El .., en el domicilio principal ubicado en la avenida Mercadillo e 
Ib KOF AX e esta ciudad de Loja, de conformidad con la respectiva 

cd DEMO MODE     
  

partir de las 19H00, el Presidente de la Compañía Ing. Onasis Ortega Jadán, 

dispone que por Secretaría se registre la asistencia de los acciemnistas que a 

continuación se detalla: 

ombre del Accionista No. De Acciones 

Sr. Mauricio Nelra Jaramillo 50,00 % 

Ing. Orlando Ortega Jadán 49,00 % 

ng. Onasis Ortega Jadán 01,00 % 

Constatado el quórum y encontrándose presentes la totalidad de los socios y por 

ende la totalidad de acciones del capital pagado, el señor Presidente declara 

legalmente constituida la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

O.N. EQUIPMENT 5S.A., actuando en calidad de Secretario el señor Ingeniero 

Orlando Patricio Ortega Jadán, Gerente -General de la Compañía, persona 

designada según el Estatuto para que cumpla esta función. 

El señor Presidente dispone el tratamiento de los siguientes puntos constantes en 

la convocatoria. 

1.- Analizado el primer punto de la convocatoria, que trata sobre la cesión de 

acciones de la Compañía a favor del señor Hugo Leonardo Tapia Castro; se 
autoriza al señor Ingeniero Orlando Patricio Ortega Jadán, Gerente General 

de la compañía, para que realice la escritura pública de Cesión de Acciones al 

señor Hugo Leonardo Tapia Castro, así como también se autoriza para que, se 

elabore un documento privado, en el que se deje constancia que el señor Hugo 

Leonardo Tapia Castro, entrega un bien inmueble de su propiedad, esta 

propiedad se encuentra hipotecada al Banco de Loja, por un préstamo 

personal que el señor Hugo Tapia mantiene con dicha institución bancaria; es 
el compromiso de O:N:EQUIMENT S.A. pagar la deuda en el banco para la 

liberación del gravamen, esta propiedad está ubicado en el sector Belén a dos 
kilómetros de la ciudad de Loja en la Vía a Catamayo, lugar en donde 

funcionarán las- instalaciones de la Compañía. Se deja aclarado que, al 

momento de ingresar como socio de la Compañía, queda también como 

propietario del 33,33% de los terrenos y construcciones de propiedad de la
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— Compañía. Como consecuencia se procede a aclarar que, los señores Orlando 

KOFA Patricio Ortega Jadán y Daniel Onasis Ortega Jadán les lo corresponde el 
DEMO MODE |33,33%; al señor Mauricio Francisco Neira Jaramillo le corresponde el     

33,33%; y, al señor Hugo Leonardo Tapia Castro le corresponde el 33,33%. 

De los terrenos y edificación al que se hace referencia en este punto. La 

participación del señor Daniel Onasis Ortega Jadán está considerado en el 

porcentaje del señor Orlando ortega Jadán; señor Daniel Ortega Jadán, 

manifiesta que está conforme con esta participación, renunciando a cualquier 
tipo de reclamación en lo posterior, esta decisión es aprobada por unanimidad 

por todos los socios 

2.- Se trata el segundo punto de la Convocatoria y se resuelve que el señor 

Hugo Tapia Castro tiene derecho al 10% de las acciones de la compañía. Así 

como también el 33,33% de los vehículos de la compañía y que consisten en 

el carro taller marca CHEVROLET modelo: NKR y la camioneta marca 

CHEVROLET, modelo: LUV.- Año: 2005. 

Una vez que se ha tratado los puntos del orden del día aprobado en la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía “O.N. EQUIPMENT 5.A.”, se 
eclara un receso para redactar la presente acta, la misma que puesta a 

consideración de los accionistas es aprobada por unanimidad. 

las 21H00, se da por concluida la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

e la Compañía O.N. EQUIPMET S.A., firmando para constancia la presente 

acta, los socios, el Señor Presidente y el Señor Secretario que certifica. 

CLARAS Lario Ane 
Ñ     

q 

Ing. Daniel Ortega Jadán Sr. Mauricio Neira Jaramillo 

PRESIDENTE O.N. EQUIPMENT S.A. SOCIO O.N. EQUIPMENT S.A. 
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Ing. Orlando-Orfega Jadán 

SECRETARIO


